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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO-VAUPÉS 
República de Co1cnbia 

CONSTANCIA SECRETARIAL Mitú, Vaupés, marzo 02 de 2022, al despacho del 
señor Juez., informándole que la liquidación de crédito efectuada por la parte 
demandante no fue objetada dentro del proceso ejecutivo incoado por el señor 
JAIME COBOS ABRIL identificado con C.C. 5.935.804 contra LUZ MERY MARTINEZ 
'identificada con C.C. 51 .974.982 que tiene por radicado el N° 97-000-4089-002-
2020-00074-00. Provea. 

JAVIER OR6m0jEON BQADÁ 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

Auto Civil 066 

Mitú, marzo dos (02)-de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta lo' anterior, y que dentro del término legal la 'parte 
demandada no objetó la liquidación del crédito efectuada por su contraparte o' 
presdntó pruebas para tal efecto, el despacho le imparte aprobación a la 
liquidación del crédito en este proceso y se ordena hacer1e entrega de los títulos 
judiciales que se encuentren a favor de la parte activa. 

NOTlFIQUESEy CÚMPLASE 

E! Juez, 
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